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PROGRAMA	DE	CAPACITACION	Y	PERFECCIONAMIENTO	2011	

	

	

	
Curso	

	
Ley de Rentas y Alcoholes	

	

Cupos			 10		personas	
Nº	de	horas	 20		horas	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
Objetivo	General		
	

	
Adquirir	 un	 conjunto	 de	 conocimientos	 actualizados,	
integrados	 e	 interdisciplinarios	 relativos	 a	 la	 función	
fiscalizadora	del	municipio	cuyo	objetivo	es	velar	por	el	
cumplimiento	 de	 las	 disposiciones	 normativas	 vigentes	
que	regulan	el	desarrollo	de	las	actividades	de	la	comuna	
(en	el	ámbito	de	competencia	municipal),	en	materia	de	
la	 ley	 de	 rentas	municipales,	 la	 ley	 de	 alcoholes	 y	 su	
legislación	 complementaria	 así	 como	 la	 jurisprudencia	
administrativa	 emitida	 por	 el	 órgano	 Contralor	 y	 la	
judicial	dictada	por	los	Tribunales	de	Justicia	respecto	de	
la	 aplicación	de	dicha	normativa.	De	modo	que	 con	un	
acabado	conocimiento	 jurídico	de	dicha	normativa	y	de	
los	 respectivos	 procedimientos	 administrativos	 e	
infraccionales	 asociados,	 se	 desarrollen	 las	 destrezas	
necesarias	 para	 aplicarlos	 en	 los	 diversos	 ámbitos	 del	
desempeño	práctico	de	manera	eficiente	y	eficaz.	
	

	
	
Objetivos	Específicos	

1.‐	 Adquirir	 conocimientos	 sobre	 legislación	 de	 rentas	
municipales;	 ley	 de	 alcohole,	 de	 procedimientos	
administrativos	 e	 infraccionales	 como	 instrumentos	 de	
gestión.	
2.‐	Identificar,	analizar	e	integrar	conceptos	y	contenidos	
del	ámbito	normativo	municipal	que	tengan	relación	con	
la	 función	 fiscalizadora	del	municipio	 respecto	de	 la	 ley	
de	rentas	y	la	ley	de	alcoholes.	
3.‐	 Conocer	 de	 manera	 adecuada	 para	 la	 ejecución	
práctica	 de	 la	 normativa	 relativa	 a	 la	 función	
fiscalizadora	 del	 cumplimiento	 de	 las	 disposiciones	
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normativas	que	 regulan	el	desarrollo	de	 las	 actividades	
comerciales,	industriales	y	profesionales	de	la	comuna		
4.‐	 Conocer	 y	 comprender	 el	 marco	 jurídico	 del	
fiscalización	 externa	 que	 compete	 a	 la	 autoridad	
municipal	 en	 materias	 normativas,	 tributarias	 y	 de	
supervigilancia	comunal	
5.‐	Conocer	y	aplicar	desde	el	punto	de	vista	práctico	el	
procedimiento	administrativo	relacionado	con	la	función	
fiscalizadora	y	el	correspondiente	proceso	de	denunciar	
al	Juzgado	de	Policía	Local	las	infracciones	detectadas	en	
materia	de	su	competencia.	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
Contenidos	

INTRODUCCION.	
	
1.‐	Aspectos	Generales	
	2.‐	Aspectos	constitucionales	y	legales	
	3.‐Ley	Orgánica	de	Municipalidades	
	4.‐Departamentos	 de	 Inspección	 Municipal,	 funciones	
generales	y	específicas	
	5.‐	Áreas	de	fiscalización,	coordinación	
	6.‐	Normativa	legal	aplicable.	
	
UNIDAD		I	
LEY	DE	RENTAS	MUNICIPALES	
	
1.‐	 Introducción	 al	 estudio	 de	 la	 ley	 de	 rentas	
municipales	
	2.‐	Esquema	general	de	la	ley	de	rentas	municipales	
	3.‐	Impuestos	municipales	
	4.‐	Aporte	fiscal	al	municipio	
	5.‐	 Recursos	 obtenidos	 por	 concesiones,	 permisos	 o	
pagos	de	servicios	
	6.‐	 Rentas	 varias	 establecidas	 en	 la	 ley	 de	 rentas	
municipales	
	7.‐	 procedimiento	 judicial	 de	 cobro	 y	 sanciones	
establecidas	en	la	ley	
	8.‐	Dictámenes	pronunciados	por	 la	Contraloría	General	
de	la	República	respecto	de	la	aplicación	de	la	ley	
	9.‐	 Decretos	 dictados	 para	 complementar	 las	
estipulaciones	de	la	ley.	
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UNIDAD		II	
LEY	DE	ALCOHOLES	
	
1.‐	Introducción	al	estudio	de	la	ley	de	alcoholes	
	2.‐	Esquema	general	de	la	ley	de	de	alcoholes	
	3.‐	Del	expendio	de	bebidas	alcohólicas	
	4.‐	De	las	medidas	de	prevención	y	rehabilitación;	5.‐	De	
las	sanciones	y	procedimientos	
	6.‐	 Normas	 dictadas	 para	 complementar	 las	
estipulaciones	de	la	ley	
	7.‐	Casos	prácticos	
	8.‐	Dictámenes	pronunciados	por	 la	Contraloría	General	
de	la	República	respecto	de	la	aplicación	de	la	ley	
9.‐	 Jurisprudencia	 de	 los	 Tribunales	 de	 Justicia	 en	 el	
ámbito	de	la	ley	de	alcoholes	
	
UNIDAD		III	
ESTATUTO	JURÍDICO	DEL	INSPECTOR	MUNICIPAL	
	
1.‐	 Normas	 administrativas	 que	 regulan	 la	 función	
pública	en	general	y	del	inspector	municipal	en	particular
	2.‐	 Ley	 de	 procedimiento	 administrativo,	 aspectos	
generales	
	3.‐	Procedimiento	infraccional	
	4.‐	 Objeto	 de	 la	 función	 fiscalizadora	 del	 inspector	
municipal	en	la	ley	de	rentas	y	ley	de	alcoholes	
	5.‐	Responsabilidad	administrativa	
	
UNIDAD	IV	
LEGISLACIÓN	
Bibliografía		
	

• Constitución	Política	de	Chile	de	1980.	
• Decreto	Nº	2.385	de	1996	fija	 	Texto	refundido	y	

sistematizado	del	Decreto	Ley	Nº	3.063	de	1979,	
Sobre	Rentas	Municipales.	

• Ley	 Nº	 20.033	 	 Ley	 de	 Rentas	 II	 modifica	 el	
Decreto	Ley	Nº	3.063	y	otros	cuerpos	Legales;	

• Ley	 Nº	 19.925	 sobre	 Expendio	 y	 Consumo	 de	
Bebidas																																																	Alcohólicas;	

• Ley	 Nº	 18.695	 Orgánica	 Constitucional	 de	
Municipalidades;	



   

OTEC 
Universidad de Aconcagua 

Padre Miguel de Olivares 1625 - Santiago 
Teléfonos: 032 -  2566201 

Marialilia.lema@uac.cl – fono: 032 – 2323510 
 

• Ley	 18.883	 sobre	 Estatuto	 Administrativo	 para	
funcionarios	Municipales;	

• Ley	19.880	sobre	procedimientos	administrativos;
• Ley	 18.287	 sobre	 procedimientos	 ante	 los	

Juzgados	de	Policía	Local	

	
Metodologías	
	

	

Clases	expositivas,	lectura	personal	de	textos.	
Trabajo	de	taller	
	

	 	

PROPUESTA	ECONOMICA	
	
• Nombre del Curso:                   Ley de Rentas, Ley de Alcoholes y Procedimientos   

                                                 de Inspección.     
• Fecha de Inicio:                        7 de Noviembre 
• Fecha de término                      28 de Noviembre 
• Lugar de Ejecución:                 Dependencias OTEC 
• Días :                                        3 días a la semana (lunes, miércoles y viernes) 
• Horario:                                    De 16:00 hrs. a 18:00 hrs. 
• Valor                                        $  1.500.000.- 
 
	
Relator:	
Sr.	Rodrigo	A.	Sacaan	Montecino	–	Abogado.	


